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SEÑORITA INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADA: 
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Ing. Xavier Vidal Maspons, en mi calidad de Gerente de la compañía Predial Marisa NA 

C. Ltda., ante usted atentamente comparagco yrdigos"" "0: ! 

Mediante escritura pública autorizada por la Notaria Décima Tercera del cantón * 

Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 17 de noviembre de 1983, la compañía 

Inmobiliaria Barcelona S. A. cedió 298 participaciones sociales a la señora María SS 

Isabel Luque de Vidal, y el señor arquitecto Alex Jaramillo Gresely cedió una e 

participación social a la señora Luisa García de Camacho. 

Z 

Adjunto una copia de dicha escritura, de la cual se tomó nota en el Registro Mercantil, 

el día 7 de junio de 1984. 

Atentamente, 

p. PREDIAL Marisa C. LTDA. 

í 

avier Vidal 

Gerente 

—=
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NOTARIA 7 a FAVOR DE! LA SEÑORA MARIA 

130 O 
Guayaquil g ISABEL LUQUE SILVA DE  VI- 

Dr. Norma _—_— ?>->--  __  _—_ __ __ __——_  _ _—_-___ _  _  — __--__—mme——ome: 

y Plaza de o | DAL MASPONS Y LUISA GARCI 
arcta (€ A A A 

¡ 10 DOMENECH DE CAMACHO  ALVARE 

11 CUANTIA : INDETERMINADA .- En la ciudad de Guay 

0 12 quil., República del Ecuador , a. los diecisieté 

13. 777 días del mes de Noviembre. de mil  novecien 
>, - 0 

TA 15]. tos ochenta y tres % ante mí , DOCTORA NORMA 

15 PLAZA DE GARCIA , Abogada y Notaría de este Ca 

16 |. “tón , comparecen : Por una parte, el señor IN 
     

  

   

    

   
   
   

   

  

—GENIERO EDUARDO HIDALGO GRAU”, de. estado civil 

  

casado --, de profesión Ingeniero Civil --,- en 
    

  

su. calidad de. Gerente General “de la Compañía - 
rr 

  

INMOBILIARIA . BARCELONA --S. A%, según “lo. acredita 

  

£ con la copia. del “nombramiento ¿que me “ presenta 
  

  

y que será “copiado al final de esta escritura 

  

“y, además. se encuentra ' debidamente ' autorizado ' - 

  

    

  

por la Junta - General Extraordinaria “Universal - 

    

A 

de "Accionistas. , celebrada el Catorce: de: ¿Octu= 

  

bre de mil novecientos” ochenta y tres”, según 

        

lo acredita con la copia del Acta qué me pre 
2 ——— AA   

    

¿ OR senta y que será copiada al final de es
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1 ta: Escritura Pública, Cal señor ARQUITECTO AAA 
de estado civil casado , 

      

  

    

2 AAA 

3 .de profesión. Arquitecto , por sus propios dere 

4 chos $ Y; por otra parte, las señoras MARIA 

s | ISABEL LUQUE SILVA DE VIDAL MASPONS ,* de esta: |... 

do civil casada , de profesión Decorado 

  

  

  

  

6| 
IA 

gp. ¿Ya » Y LUISA GARCIA DOMENECH DE CAMACHO AL= 

8 VAREZ // de estado civil casada , de profesión - 

9 Quehaceres doméstico, ambas  comparecen S          

    

    

  

  

10 propios dereg 

. cionalidad dl 
: e AS 

  

  

  

  

    

  

  

11 AAA 

12 o domicilio. y. residencia en esta”' ciudad “de Guaya to no 

13 quil , con la capacidad civil y necesaria pa- ' 

14 ra celebrar toda clase de actos o "contratos , 0. EN 

15 y a quienes de conocerlos personalmente doy  - A 

16 fé ) bien instruídos en el objeto y resultados | 

17 de esta escritura , a la que proceden como -“ : o - 

13 queda indicado , con amplia y entera Libertad 

19 para su otorgamiento ¿ Me presentaron la minuta 

| 0 99) que es del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO poo 
| A 02 0 q A 0 O ATT 

o En el Registro de Escrituras Públicas a su - 

92 cargo , Sírvase incorporar una de cesión y - 

74. social” "de Predial Marisa "CT ULEdar; mique  otorga- 

95 mos con sujeción a las siguientes cláusulas : - 

96 PRIMERA : INTERVINIENTES Me Comparecemos al otor- 

97 | Samiento de la presente Escritura Pública, por 
q 

(ma amd Tnmah?Ttart> Doa ne 0 An Aalto
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16 o . pública 7 podrá denominarse - también "Los Ceden- 

4 a tes " s yo por otra' parte ; cada una Í por “sus 

18 a propios y: correspondientes derechos , “la señora 
q 54 -- 7 7 

19 María Isabel tque Silva “de * Vidal ' Haspons y * - 

| la señora Luisa García “bomenech “de Camacho Al- 20 

  

        
  

1 damente represent or__su Cerente_ General, _Ia- 

      

  

  

    

9 geniero Eduardo Hidalgo Gram, quien acredita si 

3 . - calidad con el. respectivo nombramiento inscrito 

- 4 o en el Registro Mercantil de Guayaquil , y él- 

5 cual .actúa autorizado por la Junta Ceneral Ex- 

traordinaría Universal de Accionistas de Inmobi- 

    

    

  

6 

7 2 liaria Barcelona S, A., en sesión celebrada el 

8 o día catorce de Octubre de mil novecientos ocho 

9 o ta y tres , según consta de los respectivos -| 

10 A instrumentos que deberán agregarse_al protocolo. 

11 notarial y que formará parte integrante de es- 
O NN O _- q AAA AAA A ! 

12 ta escritura pública, y el señor .Arquitecto -:- 

  

13 Alex Jaramillo Gresely , por sus prontos. LONA 

ae 

, 14 os, chos , a los cuales, en adelante y 2 y para -los | 

  

A efectos" del contenido de la. presente. e coritura 

  

           

   

    

  

      

   
    

  

    

     

  

e 7 7 SS .. 

varez Ima quienes .en lo sucesivo y o-para los a 
  

21 
EN 

  

0 e ope 

“efectos del. “contenido de * ésta escritura “pública, 

    

E o 

  

“Dodrá” Tlamarse”también="- Las-" cósionarias ti, 

    

GUNDA + ANTECEDENTES ,- AJÍ Por: Escritura - Pública 

    

AA + autorizada en Guayaquil , el veintiocho de Di- 

    

qRIIAA LDL A — _ A - f A 

el Notario" señor Doctor Gustavo Falconí Ledesma, 

    

| 
o o: | 

ciembre de míl novecientos setenta y ocho , por] 

  

inscrita en el Registro Mercantil el velntitres | 
a 
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de 

se constituyó la Compañía de Responsabilidad 
  

_mitada. Inmobiliaria Marisa C,. Ltda, , | cuyos 
  

  

veinte de Abril de mil novecientos setenta 

  

Falconí Ledesma , que está inscrita en el 

gistro Mercantil del Cantón , reforma por 1 

que la denominación de Inmobiliaria” Marisa 

Ltda., fué cambiada por. la de Predial Mari 

C. _Ltda., que está vigente a. la fecha .- 

“capital social de Predial Marisa C. Ltda., 
  

otorgada ' en “la ciudad de Guayaquil , el 

Di 

esta 

tutos fueron reformados mediante escritura públi - 

25 

Y “da 

nueve ¿ ante el Notario señor Doctor Gustavo -—- 

  

"Re- 

a ad 

E. - 

sa - 

El - 

es 

de trescientos mil sucres , dividido en  tres- 

  

cientas participaciones de 'un valor nominal 

  

un míl  sucres cada una ,. todas las cuales 

y 
hallan  fntegramente pagadas  B)' AENA IMenES 2 

  

  

los propietarios de participaciones 

tegran el Capital social pagado de Predial. 

risa C, Ltda., son los siguientes socios t 
—————— >> 2 

mobiliaria Barcelona S, A,, es propietaria de - 

doscientas noventa y ocho participaciones > 

t 

A 

de - 

se 

que in 

Ma- 

in- 

el - 

señor Ingeniero Comercial Xavier Vidal Maspons , 
  

es propietario de una participación , y , el - 
x A   

      

— NN nx : 
señor Arquitecto Alex Jaramillo Greseély , es A A ic 

/ . J 

pietario de una participación y C)V La Junta 
Y 

    

  

neral Extraordinaria Universal de Socios de 
A 

pro 

  

Ge- 

Pre 
  

0 

    

1 

Lo 

Octubre de de. 2 mil noveciento 05. set te ena y e 
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19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

A Ak 

Pe ¡ 28. .. 4 Pira rr) 

- “rial- para que' forme parte integrante” de esta 

   
   

    

Sy, A,, por la interpuesta persona de su  Ge- 

      

día diecinueve de Octubre de mil novecientos A A A A A A A A A A e A 
  

  

ochenta Y tres , dió su consentimiento unánimoa 
    

  

10
 

  

para que los socios Inmobiliaria Barcelona S. 

  

rl 
  

Ar Y el señor Arquitecto Alex Jaramillo Gre- 
_—_ ____- A 

sely ,Y cedan y transficran las participaciones 
    

en el capital social de Predial Marisa C, :- 
  

  
    

Ltda,, de las que son propietarios , en la - 
  

  

siguiente forma : Inmobiliaria Barcelona S, A, 
              

doscientas noventa y ocho participaciones. a 
NS 
  

i A $ 

favor de la señora María Isabel Luque Tádiva - 

de Vidal Maspons 3 y , el señor Arquitecto A- 

lex Jaramillo Gresely , una participación: a - 

  

favor de la señora DLuisa García Domenech de - 

Camacho Alvarez .- Todo lo cual consta del - 

  

certificado conferido al respecto por' la Ge- 

rente y representante legal de Predial Marisa 
  

C, Ltda., que se agregará al Protocolo nota- 
a   

escritura pública ,- TERCERA, :, CESION. Y TRANS- 

FERENCIA ,- Con los antecedentes expuestos - en 

la cláusula segunda , Inmobiliaria «Barcelona - 

A A A A A 5 o 

rente Ceneral y Representante legal ,' señor 

    

Ingeniero Eduardo: Hidalgo Grau , debidamente -. 

  

la Junta General Extraordinaria 
  

autorizado por 

    

Universal de Accionistas de la referida So= 
    

A A PP Pe 
    

ciedad , celebrada el día catorce de Octubre 

  
e 

de mil novecientos ochenta y tras , cede Y ov“o 
     



e e NL 

       

     

    

      

     

        

    

1 transfiere a favor de la señora María _Isabel eS 2 

“ Luque | Silva de Vidal e _las doscientas noventa . ca 

si y Seo: barticipaciones que «tiene en el capi- 

á taz socíal de Predial Marisa C, Ltda, yo, 

     ra Z Par As a . a - e 
PM Pa A e toa 2 

74 “a favor de' la- “señora «Luisa García Domenech -.. 

      

2 de: Camacho Alvarez , cuna participación que -' 

  

o tiene en el capital nn A e 

  

a 

    

Ea OS « POROS == 
1 A 7 oa o     

   
Yo 

TR “taa, - | CUARTA : ACEPTACION.- 

  

  Las” _señoras. 

  

María, Isabel. Luque -. Silva de vidal y Luisa =: 

    

García Domenech de Camacho Alvarez , cada una 12 

10 por sus. propios y respectivos derechos , acep- 

          

  

    

  

    

  

      

  

  

a tan por ser a su favordí las .cesiones y - 0 

25 transferencias de participaciones en el capital 

206 social de Predial Marisa C, Ltda,, constantes 
. vs 

7 en la cláusula tercera , que antecede , en los a 

e , . . == . > O. 18 | términos 'de la misma ,= El señor Notario Quin e 

19 | to del Cantón Guayaquil , Doctor Gustavo Falco L 0 

I— 2 0 
20 | ní Ledesma , sentará razón de las cesiones y co, 

pp 
21 transferencias de articipaciones efectuadas , al Fenetas de participaciones efectuadas p ab  .¿ 

07 . márgen de las matrices de las escríturas públi 

23 cas de > constitución y reforma de estatutos de 

24 Predial Marisa C, Ltda,, referidas en la pre- 

95 sente ) y , el: señor Registrador Mercantil del 

96 Cantón Guayaquil , sentará razón. de tales ce- , OS 
3 | 

27 siones y transferencias , al márgen de la ins 

    

  

  
o Ja loo mitama-- Cn A ns AS . rr rra * o



4 1 Todo , en cumplimiento de lo que dispone el Ar- 

  

     

   

e 

2 tículo Ciento quince de la Ley de Compañías ,- 

  

  

31 Agregue "usted , señor Notario , los demás  requi- BAS ALLA e SENOTL_ NOtarlo , 10S_ demás  requi- 

      
  

  

    

Cad sitos de Ley para la completa validez y seguri 

5 dad de esta escritura pública ,- (£irmado) ES 

, a o | 
y : 

Ns, 6 firma ¡legible ,- ABOGADO MANUEL JALIL LOOR*,- Se ¡q_ _ Ll 

REGISTRO NUMERO + MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES, 
      

    

NOTARIA 7 _ o a 
130 * l : . Gueyaquil gl (Hasta aquí la minuta) ,- NOMBRAMIENTO DEL- SE- 

Dr. Norma AAA = A A AAA A A 

: Plaza de 9 ÑOR INGENIERO EDUARDO HIDALGO | _ GRAU ._ RAY, Guayaquil, Y) fa a A A A 
e? 10 dieciocho de Marzo de mil novecientos entos ochenta - 

11 Y tres ,- Señor Ingeniero Eduardo o Hidalgo Grau. Grau.. 

: 12 Ciudad ,- De mis consideraciones : Por la pre- ] 
AX [PP e e 5 For a _pre-_ : 

| 

     

    

sente , me es grato comunicarle que la Junta Ti 

  

T 
¡ 
1 

General Extraordinaria de Accionistas de la € 02! 

  

- pañía __Inmobilfaria Parcelona_S. A 2. reunida 

  

   

  

el 

“en esta fecha; há * “eénitao el' “¡de | ree- 

  

      

“acierto. 

   

    
   

' legir'.a. usted” “como -. Gerente “General de": la. Lo 

  

pañía por el período de cinco años e 

cuerdo al Artículo Décimo Primero de los Esta- :. 

  

tutos actualmente vigentes , otorgados en la -No- 

  

' taría Quinta del Cantón Guayaquil , el' diecinub- 

(ir ve de. Septiembre ..de + mil.¿novecientos setenta. y 

    

nueve ,' e "inscritos “enel: Registro-. Mercantil '- 

    

el diecínueve de Febrero de mil novecientos o- 

        

24 A 

95 chenta y dos ¿; usted es el Representante legal, 

» : judicial y :extrajudicial de la Compañía , pu- 
A PAP [AX PP Pf Pm o o A A A An AAA PA AA nt - 

  

diendo obrar” sin el concurso de otro funciona- 
se” : - A AAA 
ho A A AT 

 



e
   

   

    

     

     

   

   

1 da “clase , transferir y enajenar bienes  xaí- os 

2 ces , inmuebles. y derechos , así como contraer 

    

o 
A 

obligaciones de dar , hacer y' no hacer”, sin: 
e 

    

er 

Y 

limitación de cuantía ,- Con el. presente. nom- 
XP 

  

RO r er > e £ » . - > . A     

      bramiento., .. usted: reemplaza >: 

Ingeniero Comercial Xavier Vidal' 

  

     
    

   

 Maspons...: 

  

: O A. La 4   

  

            

  

Y más pot el momento me suscribo de usted muy. 

8 atentamente .= Por Inmobiliaria Barcelona 'S.' A. 

ol (firmado) .- firma ilegible .- Shara Maspong “| 

10 de Vidal .-' Acepto el nombramiento .- '(fitmado) 

aL firma ilegible .- “Ingeniero Eduardo Hidalgo Grau. 

12 |: Guayaquil , Marzo dieciócho de mil noveciéntos/=.'. 

13 “ ochenta y tres .- Certifico : “Que con fecha de 

14 hoy - se - inscribió este nombramiento a foja diez 0.007 

— + 
15 mil dieciseis , número dos mil cuatrocientos on : 

    

A 

  

número cuatro míl novecientos veintitres del Re ' 9. 

ce del Registro Mercantil y anotado bajo el - 

pertorio_.-» Guayaquil , catorce de Abril_de mil 

  

            

19 |__ novecientos ochenta y tres .- El Registrador_=_____|. 
20 Mercantil .- (firmado) .- firma ilegible .- Aboga 

21 do Héctor Miguel Alcívar Andrade .- Registrador 

99 Mercantil del Cantón Guayaquil .- ' Certifico 2: —- 

93 Que con fecha de hoy <e tomó nota de este - 

Ps nombramiento a foja. diez mil novecientos seten- 

oe ta y dos del Registro Hercantil del año mil - , 
di A a 

26 novecientos ochenta y dos, al márgen de la - 

97 | Inscripción respectiva .- Guayaquil, catorce _de____ | 
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10 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

on 

   

o Registrador Mercantid a (fixwadol .- firma duo 

e. 

    

legible ,- Abogado Héctor Miguel Alcívar Andra- 

de .- Registrador Mercantil' del Cantón Guaya- 
  

quil ,- (Hay un sello) .- Abogado Héctor Alcí- 

var Andrade , Registrador Mercantil del Cantón , 
  

  

certifica que la presente fotocopia de nombra- 
  

miento es jgual a su original .- Guayaquil , - 

ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta - 
    

y tres .- (firmado) .- firma ¡ilegible .- áboga- 
A A e e 

do Héctor Miguel Alcívar Andrade .= Registrador 
A A e e A A A A A o 

Mercantil del Cantón Guayaquil .- (Hay un sell 

2. CERMFICADO: CERMFICO ; Que la Junta General Ex- 
traordinaria Universal de Socios de Predial _. 

a 

Marisa C. Ltda., -en sesión celebrada en la - 

ciudad de Guayaquil , domicilio de la  Compa- 

ñía , el día diecinueve de Octubre de mil. - 

  

novecientos ochenta y tres , con la concurren- 

  

cia de los socios Inmobiliaria Barcelona S. - 

A., Yepresentada por .su Gerente General”, se- 
- . e . — o 

ñor Ingeniero Eduardo Hidalgo” Grau ; señor In- 

  

geniero Comercial Xavier Vidal Maspons ¡¿ y  se- 

ñor Arquitecto Alex Jaramillo Gresely , quienes 7 APURE LO MRE O A EA A AMENA 

> . actualmente son propietarios de la  totalídad - 

__ Q__ Az _  _ __ _———— KA 

de las participaciones que constituyen el ca- 
O 

. 

      

pital social de Predial Marisa C. Ltda,, que 

  

es de trescientos mil sucres y que , a la- 
A 5 5 5 e 5 1 5 5 5 5 5 5 A o 

  

fecha , se halla íntegramente pagado , dió - 

su consentimiento unánime , como lo exige el - 
 



1 —— Artículo ciento quince de la Jey.de Compas 1 . 

o i : q — a 

ñas, para que los-. socios Inmobiliaria Bar- 

      

2 celona. S. A. y señor Arquitecto Alex Jarami 

4 llo. Gresely', puedan ceder y transferir las 

  

5 participaciones: de que “son ropietarios en _ _ ___ "Ju: 
A 

  

la. siguiente ' forma-:' Inmobiliaria Barcelona - 

CA
 

  

S.* A... cederá y transferirá sus doscientas - 

      

  

  

71 

8] noventa y ocho participaciones .a. favor de - | 
| 

e] la señora María "Isabel Luque Silva de Vidal 

10 ) Maspons y , . el señor Arquitecto Alex Jara-- o 0 LA 

11 millo Gresely y. cederá y transferirá su una. NN 

19 participación a favor de la señora Luisa Gar 0 

-3 cía. Domenech de Camacho Alvarez .- Por tanto, uN eo a 

el “en cumplimiento de la disposición legal antes EN 

25 citada , extiendo esta certificación que será | 

16 incorporado al 'protocolo notarial de la es- 

7 critura pública que deberá otorgarse para per - 

  

"8 feccionar la cesión y la transferencia autori- 

“19 zadas legalmente .- Para constancia , suscribo - 

¿este instrumento en mi calidad de Cerente y - : 0 

21 Representante legal de Predial Marisa C. Ltda. 
O A o o 5 

99 en la ciudad de Guayaquil , el día veinticin- 

23 co de Octubre de mil novecientos ochenta y - 
“ 

— 

  

    

24 Eros +2 Por Predfal Marisa C. Ltda.- (firmado) _ 

25 | Firma ltegiblo > María de Lourdes bugue Sil= "| 
26 va de” Jaramíllo .- Gerente ,- Los comparecien- 

27 tes me presentaron sus respectivos documentos - 

E l£-arntián mo. comp? oa Queda seran ”



Acue DELLA SUSION DL JUSTA GLULRAL LAXTRAORPIN PIO Ue 
A e A A A A e mm Lo me .- TS 

              

SAL" an ACCIONISTAS DIE A "IAMOBLLIARÍA BARCELONA S.A", Gun 

yaquil, catorce de octubro de mil noveciontos oehentn Ya 

tros..- e e a e o e A A A - 

“En la ciudad do Guayaquil, a los catorco días dol mos de 
e qe 

octubra de mil novecientos ochenta y tros, a laa diocio-- 
me. 

cho" horas, en el local socíal de la Compañía situado on 

el inmueble número soisgciontos cuarenta y dos do lny crm 

iles Boyackál y Padre Solumno, tuvo lugar una sesión do Jun=- 

ta General Extraordimría Universal dáo Accionistas de lr= 

“mobiliaria Barcolona S.A. ASISTENCIA, ALISTADO Y CONVOCA 

_TORÍA .- Ahuisten los accionistas señores: Shara Hasponea -— 

de Vidal, doctor Ignacio “Vidal "Maspons, Margarita Alvarn- 

“do de Vidal, Shara Vidai de Hidalgo, Iugenioro Eduardo Hi 

dalgo Grau, Ingeniero Xavier Vidal Maspone, María Isábol 

? Luque de "Vidal y Haría del Carmon Vidal Maspona, odos por 

sus propios derechos,- Presido la sesión la titular, soño 

4 

“ra Shara Maspons do Vidal, y actúa como Socrotario, igual 

O.” mente el titular, señor Ingeniero Eduardo Hidakgo Graru.,-. 

A continuación, sl señor "Socretario procede a eofoctuar el 

—” “listado de los adistentes, para los fines determinados en 
e. 

el artículo doscientos ochenta y uno de la Loy do Compu== 

o -ñlas, dande al respecto el siguiente informerz la sejiora — 

Shara Maspons de Vidal, es propiotaria de dos.mil novocien 

: tas acciones; el señor doctor Ignacio Vidal Haspons, es 

| _propiotario de veinticuatro accionos; la señora Hargarita 

“Alvarado de Vidal,.es propietaria de una acción; la soio- 

y Shara, ¡Vidal : de. AS es > propietaria « de veinticuatro        

  

María Isabel Luque de Vidal; os propietaria de una ne- 

Ya la señora María del Carmen Vidal Masponor 09 Pra 

   
y 

del” capital social pagadoy que es de: tres millones" “den ¿au 

  

     
a eres; ya que e encuentran representadas! tros mili acclom 

t 7 

él nes 'nominativas de un valor de un mil sucres dada una de .. 
Da t 

dilase- Dojan constancia la Prosidenta y ol Secrotarío, . 

con su firma, del alistamiento total que han hocho.- Cum. 

Ñ Lo plido este requisito, la señora Prosidenta manifiesta que 
: o 

habiéndoso compr robado que ge encuentra prosente la totali 

concedo el ortículo doscientos ochenta do la Loy do Compa 

  tao. meda ne nas da Túmto ss ontienda convocada y váld-



                

   

  

   
       

0 RA 

“ol ao autoriza? ni: 
  Gorent enoral- pará: que. “coda 

—transflora la propiedad do ns doscientas noventa y 

ocho participaciones, con valor nominal do un mil sume. 

eros cada ¿Unas que inmobiliaria Barcolona SeAs tiono en. 

cel capital social as Predial. Marisa" SC, Ltda, ,' dobiendo. : 

«al “efecto actuar con sujeción a. la Ley Y A lo: ¿que al ES 

  

* rospocto resolvioro la Junta General do Socios de la ro     forida” Predial. Marian Ce: Ltda. «Los “accionistas "presen" 

¿tos apruoban por unanimidad, tanto la celobración de la 

  

: sesión. de Junta Genoral cuanto el asunto ¡2 tratarse, en : 

    

    

  

    

   

la mismas “Especial. y. Personalmente” convocados asisto 
Z n - er GRA 2 

01 Comisario de la: Compañla.= INSTALACIONS =_ La Señor 
E 

  

Presidenta. declara: formalmente instalada la .s001ón. do, pi 
¿Pt a 

"Junta 6 General Ex traordinaria, Univoranz, con el pte, 
YA a 

  

id e] 

e de «dóliberar suficientemente. cobro 01 “mispos. lo E 
» 

"” aprueban por unanimidad,- FINAL DE LA. SESION Y APRO>R A 

-CION DEL ACYA.- Aprobado por tinanimidad 01 acunrdo o la 

  

resolución precedente, la señora Presidenta dispone que - 

01 "señor Secrotario redacto el acta do vasta sesión, a 

cuyo efocto po concede veinte minutos de receso.- Trans 

currido e1 receso, continúa la pesión do la Junta Gene=- 

ral, dándose lectura al acta, la cual os aprobada por - 

unanimidad de los nocionistas preonntog, en todas y Cit 

da una de sus partes, quienes la suseribsa para los o 

efectos legales,” Siendo las veinte horas cuarenta minu 

tos, la soñora Presidenta declara terminada la sosión.- 

(firmado) Shara Maspons do Vidal, SHARA MASPONS DE Vi=- 

y DAL, Presidenta, (firmado) I. Vidal Maspons, DOCTOR IG 
"NACIO VIDAL MASPONS.- (firmado) Margarita A. de Vidal, 

| 7 MARGARITA ALVARADO DE VIDAL. (firmado) Shara Y. de Hi- 
dalgo, SBARA VIDAL DE HIDALGO. - (firmado) Xavinr Vidal 

Maspons, INGENIERO XAVIER VIDAL MASPONS.- (firmado) Mo- 
Isabel Luque do Vidal, MARIA ISABEL LUQUE DE VIDAL, e. 

(firmado) María qn demon Vides Hasporns, MARIA DEL CAR 

MEN VIDAL MASPONS.- (firmado) £dunrdo Hidalgo G,, INGE 
s 

NIERO EDUARDO HIDALGO GRAU, Geronte General -— Secrata=- 

” TdOP e o o A A 

  ena



e 

dinaria Univeoeraul de Accionistas de "Inmobiliaria Varce=- 

lona S,As”, celebrada en la cludad de Guayaquil, ol día 

catorce de octubre de mil novecientos ochenta y tres, cu 

. yo original consta en el Libroe de Áctas de Junta Gene. 

«ral de la antes nombrada Sociedad, actualmente a mi car=-' 

E0, al que me remito en caso Necesario. omo 

    O e O a o A a a a o, fa cs e 
ne. + 

1NG+ EDUARDO HIDALGO GRAU, 

A GERENTE GENERAL-SECRETARRIO a 
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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dr. Norma 
Plaza de 

García 
NI + 

1' mi__registro formando parte de la presente escr 
  

  

2 tura , el Acta de la Compañía Barcelona S. A. 

  

Leída que les fué la presente escritura , de 

  

  

  

3 e 

sl principio _a fin y en alta VOZ , por mí la 

Sl taria a los otorgantes , éstos: la aprobaron _c” 

6 todas y cada una de sus partes , se afirmaron 

fi y ratificaron y firman en un idad de acto y - 

8 conmigo la Notaria de todo lo cual doy fé.- 

9 ENMENDADOS: S. A. Y EL SEÑOR DON, capital, las, CERTI 

FICADO, CERTIFICO, VALEN.- ENMENDADO: Queda agregado .- 10 FICADO, CERTIFICO. VALEN. - 

11 VALEN,” ENMENDADO: Noviembre. vato E 

12 
o o 

13 o 

1S|..-_- Ñ o 

16 

17 p. Cía. Inmobiliaria Barce Sah S. A.- 

elo o 5 DN, 

19 MAS 

     

  

Y 
Sr. Ing. Eduardo Hidalgo Grau, 

  

C.1. PI-0OSZ3OÓS | . 

            

“99 CP. POACZA c o 

23 EV ARIZA 

os RUC. DISOISISSIOOS. 

25 A 

26 
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Sra. María ISagóL Lu Luque Si lva de Vidal. Maspons a    

Do
 

CA
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y AA A A A e 

27] ¿A Ctebemadog Y 

Sra» A onrcta Domenech de Camacho Alvarez. 

Colo 

19 

cal CT. 

pa 
20] cv. 

| 
cel 

25 

  

A 
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0 otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que 
v 

  

ci firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, 

a los veinticinco días del mes de Noviembre de y novecientos     
- ochenta y tres.- 

     
Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 

NOTARIA 

a 0 POY FE: Que toué nota al margen de la matríz de la escri- 

-0 tura públisa de Corstitución de la Compañía Inmobiliaria 

_Maxisa Co Ltda., celebrada ante mí,. con fecha: veinte y 

ocho de Diciembre de wild novecientos setenta y ochos del 

aontenido do la copia que antecede,” Guayaquil, docs de 

a Enero de mil noveciontos ochenta y cuntro.- 

  

 CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de parti_ 

- cipaciones que contiene esta escritura a fojas 25.675 y 25.701 del Re_ 
y 

    

  

     

_gistro Mercantil de mil novecientos setenta i nueve, al margen de 1   
  

ALCIVAK ANURADE 
) del Cartón Guayoquí: 

dy AB. HECTOR MIG 
, z DN Zagisiredor A 

E      

    


